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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, tres (03) de octubre de 2022 

 

RADICACIÓN: 17001-40-03-011-2021-00744-00 

CLASE: RESTITUCIÓN DE MUEBLE (VEHÍCULO) DADO EN 

LEASING 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: JHON JAIRO ORTIZ RESTREPO 

DECISIÓN: SENTENCIA DE ÚNICA INSTANCIA 

PROVIDENCIA: SENTENCIA No. 131 

 

Corresponde proferir sentencia en el proceso de la referencia. 

 

I. ANTECEDENTES: 

 

1.1   El Banco Davivienda instauró por intermedio de apoderado judicial demanda de 

Restitución de bien mueble – (vehículo) contra Jhon Jairo Ortiz Restrepo la cual 

correspondió por reparto el 26 de octubre de 2021. 

 

1.2   Como fundamentos fácticos, se expuso que el demandado suscribió como locatario 

el contrato de leasing No. 001-03-0000034964 en la modalidad de Leasing Financiero 

con opción de compra, suscrito el 01 de abril de 2016 con el Banco Davivienda S.A. La 

vigencia del contrato era de 4 años y 2 meses y el valor del bien mueble (vehículo) era de 

$104.000.000. 

  

1.3 Se expuso que la fecha límite para ejercer la opción de compra era el 01 de 2021, y el 

valor de la opción era de $690.000. 

 

1.4 Se manifestó que Jhon Jairo Ortiz Restrepo había incumplido en el pago de los 

cánones de arrendamiento mensuales del contrato de leasing, adeudando los siguientes: 

 

- No. 012 del 01 de septiembre de 2020 por la suma de $2.336.158. 

- No. 013 del 01 de octubre de 2020 por la suma de $2.336.158. 

- No. 014 del 03 de noviembre de 2020 por la suma de $2.325.384. 

- No. 015 del 01 de diciembre de 2020 por la suma de $2.325.384. 
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- No. 016 del 04 de enero de 2021 por la suma de $2.325.384. 

- No. 017 del 01 de febrero de 2021 por la suma de $2.323.064. 

- No. 018 del 01 de marzo de 2021 por la suma de $2.323.064. 

- No. 019 del 05 de abril de 2021 por la suma de $2.323.064. 

- No. 020 del 03 de mayo de 2021 por la suma de $2.322.588. 

- No. 021 del 01 de junio de 2021por por la suma de $3.012.588 (incluido el valor de la 

opción de compra por la suma de $690.000). 

 

II. PRETENSIONES: 

 

2.1   Pretende que se declarara la terminación del contrato de Leasing No. 001-03-

0000034964 en la modalidad de Leasing Financiero con opción de adquisición, por la 

causal del no pago oportuno de los cánones de arrendamiento mensuales, y la 

consecuente restitución y entrega del mueble (vehículo).  

 

III. MEDIOS DE PRUEBA: 

 

A la demanda se anexó: 

 

3.1 Contrato de Leasing No. 001-03-0000034964. 

3.2. Otrosí No. 1 al Contrato de Leasing No. 001-03-0000034964. 

3.3. Certificado de Existencia y Representación Legal del Banco Davivienda S.A. 

3.4. Estado de Cuenta. 

3.5. Certificado de Tradición del vehículo de placas STR361 de la Secretaría de Tránsito 

y Transporte de Manizales. 

 

IV. TRÁMITE DE LA DEMANDA: 

 

4.1   Mediante auto fechado nueve (09) de noviembre de 2021 fue admitida la demanda y 

se ordenó la notificación a la parte demandada, correr en traslado por el término de diez 

(10) días y se hicieron las advertencias a que se refiere el numeral 9º del artículo 384 del 

CGP. 

 

4.2 La parte demandante en escrito del 16 de noviembre de 2021, presentó recurso de 

Reposición y en subsidio Apelación al auto que admitió la demanda, el cual fue resuelto 
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el 29 del mismo mes y año sin reponer el auto recurrido y no se concedió el recurso de 

apelación por tratarse de un asunto de única instancia. 

 

V. NOTIFICACIÓN: 

 

5.1   Mediante auto del 22 de julio del año en curso el señor Jhon Jairo Ortiz Restrepo fue 

emplazado, y dentro del término conferido no compareció al proceso. 

 

5.2 El 23 de agosto de 2022 al demandado le fue designado curador ad-litem, quien 

aceptó el cargo y quedó notificado el 29 de agosto de 2022, fecha en la cual se le envío el 

link del proceso.  

 

VI. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA: 

 

6.1 Vencido el término concedido, la parte demandada a través de curador ad-litem 

contestó la demanda y no propuso medios exceptivos. 

 

VII. CONSIDERACIONES: 

 

7.1 Estando reunidos a cabalidad los presupuestos de capacidad para ser parte, 

demanda en forma, competencia y capacidad procesal, puede dictarse sentencia que 

corresponda, pues no se observa causal alguna de nulidad que pueda afectar lo actuado. 

 

7.2 El contrato de Leasing, es un contrato por el cual una persona denominada 

arrendador concede a otra denominada arrendataria, el uso y goce de la una cosa a 

cambio de una contraprestación o pago periódico por un tiempo determinado, al 

vencimiento del cual el arrendatario podrá ejercer la opción de compra o deberá restituir 

el bien. Es un contrato atípico en nuestro ordenamiento jurídico, aunque se encuentra 

regulado en los decretos 913 y 914 de 1993. Posteriormente, en virtud de la Ley 795 de 

2003, se incluyen normas relacionadas con el leasing en el Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero (decreto 663 de 1993). 

 

7.3 Se tiene que uno de los elementos esenciales del contrato de leasing es el canon, o 

contraprestación periódica, cuyo pago debe hacerse en los términos establecidos por los 

contratantes. La falta de pago de dicha prestación deriva en un incumplimiento del 
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contrato, razón por la cual se erigen como causales de terminación del mismo, la 

finalización del plazo, mutuo acuerdo entre las partes y la terminación unilateral por 

incumplimiento de las obligaciones pactadas. 

 

7.4 Obra en el expediente prueba de la existencia del contrato en el que el Banco 

Davivienda S.A. funge como arrendadora y Jhon Jairo Ortiz Restrepo como arrendatario 

(Folio 02 - págs. 14 a 22), documento que da cuenta de los elementos esenciales del 

contrato, vale decir: partes, objeto, canon, plazo y fecha de celebración del negocio 

jurídico.  

 

7.5 Demostrado el sustento fáctico plasmado en la demanda se accederá a las súplicas 

de la misma, se dictará de plano la sentencia correspondiente de conformidad con el 

contenido de los artículos 384 y 385 del CGP, más concretamente lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 384, pues como ha quedado expuesto la parte demandada a través 

de curador ad-litem no se opuso a los hechos y pretensiones de la demanda. De allí, se 

impone necesariamente el proferimiento de la sentencia. 

 

7.6 Por consiguiente, se declarará la terminación del contrato de leasing No. 001-03-

0000034964 en la modalidad de Leasing Financiero con opción de compra, suscrito el 01 

de abril de 2016 con el Banco Davivienda S.A., vigencia de 4 años y 2 meses y el valor 

del bien mueble (vehículo) era de $104.000.000, por mora en el pago de la renta. 

 

7.7 Se dispondrá la restitución del bien mueble (vehículo) arrendado, CAMIÓN 

SENCILLO, TIPO COMBUSTIBLE: DIESEL, LINEA: FE85DHZSLGP, SERVICIO: 

PÚBLICO, MARCA: MITSUBISHI FUSO, MODELO: 2016, SERIE: 

JLCB1H632GK007878, PLACA: STR-361, MOTOR: 4M50D92321, CILINDRAJE: 

4899, COLOR: BLANCO, CARROCERÍA MARCA: ALCON CARROCERÍAS DE 

COLOMBIA, MODELO: 2016, EJES: N/A, SERIE: JLCB1H632GK007878, LINEA: 

FE85DHZSLGP, para lo cual, se ordenará a Jhon Jairo Ortiz Restrepo hacer entrega del 

bien mueble (vehículo) al Banco Davivienda S.A. dentro del término de tres (3) días 

siguientes a la ejecutoria de esta decisión, y en caso de no hacerlo se comisionará a la 

autoridad competente para efectuar la inmovilización del vehículo. 

 

7.8 Para que tenga lugar la diligencia de entrega, si a ello hay lugar, se comisionará a 

la Secretaría de Tránsito y Transporte de Manizales de conformidad con el contenido 
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de los incisos segundo y tercero del artículo 38 del CGP, se enviará el Despacho 

Comisorio con los insertos necesarios, a quien se le conceden amplias facultades para 

delegar, señalar fecha y hora para la diligencia y hacer uso de la fuerza pública si fuere 

necesario. 

 

7.9 Se condenará en costas a Jhon Jairo Ortiz Restrepo y a favor de la parte 

demandante para lo cual y en cumplimiento de lo ordenado por el artículo 366 del CGP 

se señalarán como agencias en derecho la suma de UN MILLÓN DE PESOS 

($1.000.000) correspondiente a un (1) salario mínimo legal mensual vigente, conforme el 

contenido del acuerdo n.º PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016. 

 

7.10 La presente sentencia no es susceptible de recurso de apelación por disponerlo así 

el numeral 9° del artículo 384 del CGP. 

 

Por lo brevemente expuesto, la JUEZA ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

Administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley 

 

VIII. RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de leasing No. 001-03-0000034964 en la 

modalidad de Leasing Financiero con opción de compra celebrado entre el Banco 

Davivienda S.A. (arrendador) y Jhon Jairo Ortiz Restrepo (arrendatario) de fecha primero 

(01) de abril de 2016 por mora en el pago de la renta, conforme lo expuesto en la parte 

motiva de esta decisión. 

 

8.1 SEGUNDO: DECRETAR la restitución del bien mueble (vehículo) arrendado, 

CAMIÓN SENCILLO, TIPO COMBUSTIBLE: DIESEL, LINEA: FE85DHZSLGP, 

SERVICIO: PÚBLICO, MARCA: MITSUBISHI FUSO, MODELO: 2016, SERIE: 

JLCB1H632GK007878, PLACA: STR-361, MOTOR: 4M50D92321, CILINDRAJE: 

4899, COLOR: BLANCO, CARROCERÍA MARCA: ALCON CARROCERÍAS DE 

COLOMBIA, MODELO: 2016, EJES: N/A, SERIE: JLCB1H632GK007878, LINEA: 

FE85DHZSLGP, para lo cual, se ordenará a Jhon Jairo Ortiz Restrepo hacer entrega del 

bien mueble (vehículo) al Banco Davivienda S.A. dentro del término de tres (3) días 

siguientes a la ejecutoria de esta decisión, y en caso de no hacerlo se comisionará a la 

autoridad competente para efectuar la inmovilización del vehículo. 
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TERCERO: Para que tenga lugar la diligencia de entrega, si a ello hay lugar, se 

COMISIONA a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Manizales con el contenido 

de los incisos segundo y tercero del artículo 38 del CGP, se enviará el Despacho 

Comisorio con los insertos necesarios, a quien se le conceden amplias facultades para 

delegar, señalar fecha y hora para la diligencia y hacer uso de la fuerza pública si fuere 

necesario.  

 

CUARTO: CONDENAR en costas a Jhon Jairo Ortiz Restrepo y en favor del Banco 

Davivienda S.A., las que serán liquidadas por la Secretaría del Despacho en su 

oportunidad correspondiente y para lo cual se señalan como agencias en derecho la suma 

de UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000) correspondiente a un (1) salario mínimo legal 

mensual vigente, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

 

QUINTO: La presente sentencia no es susceptible de recurso de apelación por disponerlo 

así el numeral 9° del artículo 384 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Ana Maria Osorio Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 011

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0fb18b4aeec864ceb6b79af5abf12b64dec72369f43d9b355f71f2b37feba891

Documento generado en 03/10/2022 03:57:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


